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C.C. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO  

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

P R E S E N T E S 

 

 

 

Los Diputados del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional, quienes 

integran la Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Puebla; por conducto del Diputado  Miguel Ángel Huepa 

Pérez; con las facultades que nos conceden los artículos 57 y 69 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 2 fracción XIX, 43, 134 y 151 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 145 del 

Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Puebla; sometemos a consideración del Pleno, el presente PUNTO DE ACUERDO, 

de conformidad con los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

Que los artículos 115 fracción IV inciso B) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 103 Fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, establecen que los Municipios administrarán 

libremente su Hacienda de la cual formará parte las participaciones federales, así 

mismo el artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que los Fondos de 

Aportaciones Federales a los que se refiere en su Capítulo V, serán Administrados  

y Ejercidos, en su caso, por los Gobiernos de los Municipios que los reciban 
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conforme a sus propias Leyes, y deberán registrarlos como ingresos propios 

destinados específicamente a los fines establecidos en esta Ley. 

 

Que, los recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUN-DF), y del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF), son Aportaciones 

federales a favor de los Municipios, establecidas en el Ramo XXXIII del 

Presupuesto de Egresos de la Federación vigente en cada ejercicio fiscal, los cuales 

son distintos de otros recursos destinados a los municipios, entre otras cosas, 

porque vienen predispuestos para ser aplicados en rubros de inversión específicos 

conforme a la legislación de la materia, que no se pueden variar, con el propósito 

de asegurar de este nivel de gobierno inversiones precisas en las materias 

prioritarias que la referida legislación busca impulsar. 

 

Que, conforme a los artículos 37 de la Ley de Coordinación Fiscal; 70, 77 

fracción IV,106, 110, 113 y 114 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado 

de Puebla y sus Municipios; los recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUN-DF), deben destinarse prioritariamente a la amortización de 

empréstitos contraídos, para el pago de sus necesidades vinculadas, esencialmente 

respecto de la Seguridad Pública, y para la Ejecución de Obra de Infraestructura. 

 

Que es obligación de las autoridades municipales llevar a cabo una 

adecuada planeación de obra pública que permita dar soluciones reales a la 

demanda social para ejercitar las acciones, buscando que sea el mayor número de 

ciudadanos los beneficiarios, mismas que deberán estar programadas y evaluadas 
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previamente, en donde se señale como mínimo la obra a realizar, el programa a 

que corresponde y su cuantificación financiera, evitando con ello el uso ineficiente 

de los recursos otorgados. 

 

Que el artículo 13 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 

Misma para el Estado de Puebla, establece que en la planeación y programación de 

las obras públicas y de los servicios relacionados con las mismas, las dependencias 

y entidades deberán ajustarse, entre otros, a los objetivos y prioridades previstas 

en los Planes de Desarrollo Urbano, Social y Económico de los Municipios y en los 

programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales, en su caso; así 

como a las previsiones contenidas en sus programas anuales. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, se propone el siguiente Punto de:  

 

 

A C U E R D O 

 

 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos de los 217 

Municipios de nuestra Entidad para que elaboren proyectos ejecutivos de obra para 

el año 2015 y, una vez integrados sean presentados ante las Dependencias 

competentes de la Administración Estatal, con el propósito de establecer las bases 

que permitan impulsar estrategias y acciones conjuntas, que contribuyan al 

desarrollo social y económico de sus Municipios. 
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A T E N T A M E N T E  

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA 
A 03 DE DICIEMBRE DE 2014 

 
 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL HUEPA PÉREZ 
 

 

 

DIP. JORGE AGUILAR CHEDRAUI 
 
 
 
 
 

DIP. JOSÉ DOMINGO ESQUITÍN LASTIRI 
 
 
 
 
 
DIP. HERACLIO GERMÁN MARTÍNEZ MANZANO 
 
 
 
 
ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 217 
MUNICIPIOS DE NUESTRA ENTIDAD PARA QUE ELABOREN PROYECTOS EJECUTIVOS DE OBRA PARA EL AÑO 2015 Y, UNA VEZ INTEGRADOS 

SEAN PRESENTADOS ANTE LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES DE LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL, CON EL PROPÓSITO DE ESTABLECER 
LAS BASES QUE PERMITAN IMPULSAR ESTRATEGIAS Y ACCIONES CONJUNTAS, QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO 

DE SUS MUNICIPIOS. 
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DIP. CORONA SALAZAR ÁLVAREZ 
 
 
 
 
 
 
DIP. JOSÉ GAUDENCIO VÍCTOR LEÓN CASTAÑEDA 

 
 
 
 
 
 

DIP. IRMA PATRICIA LEAL ISLAS 
 
 
DIP. PABLO MONTIEL SOLANA 
 
 
 
 
 
 

DIP. FRANCISCO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ 
 

 
 
 
 
ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 217 

MUNICIPIOS DE NUESTRA ENTIDAD PARA QUE ELABOREN PROYECTOS EJECUTIVOS DE OBRA PARA EL AÑO 2015 Y, UNA VEZ INTEGRADOS 
SEAN PRESENTADOS ANTE LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES DE LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL, CON EL PROPÓSITO DE ESTABLECER 

LAS BASES QUE PERMITAN IMPULSAR ESTRATEGIAS Y ACCIONES CONJUNTAS, QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO 
DE SUS MUNICIPIOS. 
 
 
 
 
 

http://congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_congreso&controller=diputado&task=detailsre&cid%5b%5d=138&Itemid=529
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DIP. PABLO RODRÍGUEZ REGORDOSA 
 
 
 
 
 

DIP. FRANCISCO MOTA QUIROZ 
 
 
 
 
 
 
 
DIP. NEFTALÍ SALVADOR ESCOBEDO ZOLETTO 
 
 
 
 
 
 

DIP. MARÍA DEL ROCÍO AGUILAR NAVA 
 
 
 
 
 
DIP. SERGIO EMILIO GÓMEZ OLIVIER 
 
 
 
 
ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 217 

MUNICIPIOS DE NUESTRA ENTIDAD PARA QUE ELABOREN PROYECTOS EJECUTIVOS DE OBRA PARA EL AÑO 2015 Y, UNA VEZ INTEGRADOS 
SEAN PRESENTADOS ANTE LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES DE LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL, CON EL PROPÓSITO DE ESTABLECER 
LAS BASES QUE PERMITAN IMPULSAR ESTRATEGIAS Y ACCIONES CONJUNTAS, QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO 

DE SUS MUNICIPIOS. 
 
 
 
 

http://congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_congreso&controller=diputado&task=detailsre&cid%5b%5d=148&Itemid=529
http://congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_congreso&controller=diputado&task=detailsre&cid%5b%5d=149&Itemid=529
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DIP. EUKID CASTAÑÓN HERRERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 217 

MUNICIPIOS DE NUESTRA ENTIDAD PARA QUE ELABOREN PROYECTOS EJECUTIVOS DE OBRA PARA EL AÑO 2015 Y, UNA VEZ INTEGRADOS 
SEAN PRESENTADOS ANTE LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES DE LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL, CON EL PROPÓSITO DE ESTABLECER 

LAS BASES QUE PERMITAN IMPULSAR ESTRATEGIAS Y ACCIONES CONJUNTAS, QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO 
DE SUS MUNICIPIOS. 
 

 


